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RESOLUCIÓN Ne $542 —

NICOLAS CAssTz USEOCOYICA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendane'
te de compañias, según Resolución NS 4575 de 11 de Abril de 1978,

CONSIDERANDO:

Que el 19 de julío do 1975, se ha otorgado ante el votario 26 de
este cantón, doctor Jorgys Jara Greu, la escritura pública de aumonto
de capital y reforma de statutos de la compañía anénima denominada e
"COMPAÑIA ANUNIMA £L UNIVERSO"; :

Gue el señor Suera Pérez Calderón, Cerenta de Dicha Sociedad, .
gún se ha acreditado, ha presentado cinco covias notariales de la mig
má, solicitando le eprobación de tales sugenta de capital y reforma -
de astatutos;

-—— Que el departamento de Inspección de esta Superintendencia de Com
peñías, ha presentado el Infoxea N* 76-357=DIA de 11 de junia de 1976,
que comprueba la correcta integración el capital en los táeninas tante
tantes de diche escritura

Jue consta de la niama escritura, que so han amplido los requísi-
tos legales,

RESUELVE

ARTICULO OHXIFERO.- Aprobars a) el aumento de capital efectuada -
por la compañía anónima denominada "COMPAÑIA

ANCORIMA EL UNIVERSO", por la asuma de VEINTE Y SIETE MILLONES DE SUCRES
con lo cual el capitel de la compañía quedas alevado » la suma de Cif
CUENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES, representado pro 57.000 acciones 07
dinazias y nominativas de Y1.000,00 cada-unaj

ARTÍCULO SEGUNDO.> Disponer que el Registrador Mercantil de Guaya
quíls a) inscriba la referida escritura públi.

cs y auta Resolución en el Registro Mefcantil de acuerdo a los Árta, -
156 y 165 qe la Loy de Compañias y Art. 32 del D.S. N2 733 de 22 de A-:
gosta de 197583 y, b) cunpla con las denás prescripciones.contenidas sn
la Ley de Registros . .

ARTICULO TEACERO. Disponer que el Notario cuyo cargó se óncusn
tre al protocolo que fué dal Escribane Faderio

es, Diblane Espánoza tome rezén del contenida de la escritura que se --
manda inecribír al mergen de la matriz du la otorgada el 3 de julio de

1923, per le cual se constítuyd la compañías isuddmente que el Notario
Tas
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CICOMUNA Dada yyPirhada en laSuperintendencia de, Compañias,
O. 0 UN CS Gueyaquil, a tres de agosto de mid navecientas setenta y seis. 
 

 

licolés Caasís UVecocevieh o
INTENDENTE DE COMPARTAS*

 

no. Provey8 y Firmó1a festlución: que antecede sl sañor doctor MicolÉs Ca
ssis Uscocavich, Intendente de Compañías, 'én Guayaquil, a los tres días:
del mes de agosto de mil novecientos:setente y sais.c Lo: CERTIFICA)

 

Resolución. N8 5542 — CERTIFICO: que. con fecha de hoy -

: Queda inscrita la Resolución anterior de. fojas 16.713 a .16.717,número 3.617

del Registro Mercantil: Á: anetado baje el número 12.254 ' del. Repertorio.=

Guayaquil, Agost ochode mil nove, ientos setenta i seis.. El Registra_

dor. Mercanti .
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Se tomb.notar, de, lo ordenado en.la”a Rodólución anterior a“foja.1.069 del o

Registro Mercantil de 1.923, a foja 2.249 del mismo Registro de 1.944, a
ty.foja 4.342. del mismo Registro de 1.965 ya foja 17.662 del mismo Registro Mer|

- cantil de 1.972, al nargen de las respectivas inscripciones.-. Guayaquil,A="-:

gosto diecioch

 

    
de mil .nov flen ketenta 1 seis.- El Registrador Mer_ME ? |

cantil,=/

 

a PS oal

ma,

  

     
Fe oa

3 ..EDe
a-budelges. 
 



 

 

 

¿e

SUPURINTENDENCIA DE COMPARIAS COPIA |.

.
la

 

000016

RESOLUCION NS 5342=A

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH

En ejercicio de las etríbucionss soñaladas por *l sofor. Superintenden
te de Compañías, según Resolución No 4578 de 11 de abril de: 1975,

CONSIDERANDO:

Que e soñor Francisco Pérez Castrae en calidad de Presidente y fe
presentante Legal de la Compañía Anónima EL UNIVERSO", ba solicitado
la suterización correspondiente para capitalizar la reserva O Supere»
vit provenisnta de la amortización de los activos fijos cónsistentes
en maquinarias y equipos; .

Que sn cumplimiento de lo dispuesto en ei Reglamenta constante de.
la Resolución 4£ 2453, expedida por el señor Superintendente de Compas
fías el 23 de junio de 1971 se ha preseñtado copia de la autorización
concedida por el Ministerio de Finanzas madiante Oficio 6357 del 14 de
Septiembre de 1.966 cumpliantlo ss lo demás con la presentación de les
decumentos enumeradosen el Art, 1% de la mencionada Resolución;

Que al Departamento de Inspacción, en el Informe 76-357=DIA de -
junio 11 de 2.976 ha comprebado que la reserva amortizada correspaune
diente a maquinaría y equipos ascionde4 le cantidad de $0*023.380,445

Que en lo demás se ha cumplido con les requisttes legales;
i
¿

RESUELVE:

ARTICULO PRINERO.* Rutorizar a la COMPAÑIA ANONIMA €L UNIVERSO”,
la capitalización de la ressrva o superavit -——

proveniente de la revalorización de las activos fijos consistentes en
maguínarias y equipos hesta la cantidad - de 61023.380,443

ARTICULO SEGUNDO. La capitalización que se autoriza servirá ex=
clusivamente pare pagar el aunente del capital

social acordada por la "COMPAÑIA ANONIMA El UNIVERSO";

COMUNIGUESE .- Dada y Pizmada en la Superintedencia de Compañías,
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en Guayaquil, e trece de junio de milnóvecientos setenta y seÍ8,.-

   

 

] y
Nicolás Cassisr Uscocovich
INTEDMDENTE DE COMPAÑTAS

Proveyó y firmó la Resolución que antecede sl señor doctor Nicolás Ca
seis liscocavich, Intendente de Compañías, en Guayaquil a los trece —.»-:
días del mes de junio de míl novecientos setenta y seis.=L0 CERTIFICO
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